
TEMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC I TEMA 7 

http://www.stepv.upv.es / stepv@upvnet.upv.es  
Tel: 96 387 7046 

 

PER FAVOR, PENSE EN EL MEDI AMBIENT ABANS D'IMPRIMIR AQUEST TEMARI Pàgina 1 de 40 

 

Tema 7:  
Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales. 
CAPÍTULO I Normas generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el procedimiento para la 
expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
y Doctorado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

2. Asimismo mediante esta norma se establecen las condiciones y el procedimiento por el que las 
universidades españolas podrán expedir el Suplemento Europeo al Título de dichas enseñanzas, con 
el fin de promover la movilidad de titulados en el espacio europeo de educación superior. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Las disposiciones contenidas en el presente real decreto serán de aplicación a la expedición de 
títulos universitarios oficiales en todo el territorio nacional por las universidades españolas públicas 
y privadas, así como de los suplementos europeos a dichos títulos. 

Artículo 3. Títulos oficiales. 

1. Los títulos oficiales a los que hace referencia el artículo 1 son los de Graduado o Graduada, Máster 
Universitario y Doctor o Doctora, referidos respectivamente a la superación del primero, segundo y 
tercer ciclo de los estudios universitarios. 

2. Dichos títulos serán expedidos, en nombre del Rey, por el Rector o Rectores de la Universidad o 
Universidades correspondientes, de acuerdo con los requisitos que respecto a su formato, texto y 
procedimiento de expedición se establecen en la presente norma. 

3. Los títulos universitarios oficiales tendrán validez en todo el territorio nacional y facultarán a sus 
poseedores para disfrutar de los derechos que en cada caso otorguen las disposiciones vigentes. 

4. Los títulos universitarios oficiales, expedidos de conformidad con lo previsto en este real decreto, 
surtirán efectos plenos desde la fecha de la completa finalización de los estudios correspondientes 
a su obtención. 

5. Los títulos oficiales y el suplemento europeo al título podrán emitirse en formato papel o en 
formato electrónico. 
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Artículo 4. Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales. 

1. Sin perjuicio de los Registros Universitarios de Títulos Oficiales de cada universidad, se crea en el 
Ministerio de Educación el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales en el que se 
inscribirán los títulos universitarios oficiales con carácter previo a su expedición, que tendrá carácter 
público y estará adscrito a la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones. 

2. El Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales integrará los datos obrantes en el 
Registro Nacional de Títulos creado por el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre. La creación 
y el mantenimiento del Registro se llevará a cabo con los medios económicos y materiales de la 
Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones. 

3. El acceso al Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, que contiene datos de carácter 
personal se realizará en los términos establecidos en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

CAPÍTULO II Expedición de títulos universitarios oficiales de grado 

Artículo 5. Títulos de Grado. 

1. Los títulos universitarios oficiales de Grado se obtienen tras la superación de las correspondientes 
enseñanzas que tienen como finalidad la obtención de una formación general orientada al ejercicio 
profesional de acuerdo con la normativa vigente. 

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en 
M, por la Universidad U, siendo T la denominación específica del Grado, M la correspondiente a la 
Mención, y U la denominación de la Universidad que lo expide. Los títulos oficiales de Grado se 
expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos. 

3. La expedición material de estos títulos hará alusión, junto a la expresión de su denominación 
específica, incluida, en su caso, la correspondiente Mención, y la referencia expresa a su condición 
de enseñanzas de Grado, a su carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como 
indicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece la oficialidad del título, de 
conformidad con los modelos establecidos en los anexos I.A y I.B del presente real decreto. De igual 
modo, se incorporará en lugar visible, justo después de la denominación del título y en su caso de la 
correspondiente Mención, que la modalidad de impartición del título oficial de Grado ha sido 
presencial, semipresencial o híbrida, o virtual, según conste en la memoria del mismo. 

4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Mención vinculada a un mismo 
título de Grado, procederá la expedición de un único título de Graduado o Graduada, en cuyo anverso 
figurará una de ellas, haciéndose constar las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o 
más títulos universitarios con la misma denominación de Graduado o Graduada en T, con Mención, 
en su caso, en M, por distintas Universidades U, siendo T la denominación específica del Grado, M 
la correspondiente a la Mención, y U la denominación de las Universidades que lo expiden. 
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Artículo 6. Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas. 

1. La expedición de títulos conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un plan de estudios 
conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 
del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de por lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos efectos hayan suscrito las respectivas 
universidades. 

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T con Mención, en su caso, en M, 
por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, M el correspondiente a la Mención 
y UU la denominación de las Universidades participantes en el plan de estudios conjunto. Los títulos 
conjuntos de Grado se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno 
de ellos. 

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades participantes y su 
expedición se materializará en un único documento, en el que consten los emblemas y atributos de 
aquellas y las firmas impresas de los Rectores de todas las universidades participantes, de 
conformidad con los modelos previstos en los Anexos II.A y II.B de este real decreto. 

Artículo 7. Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras. 

1. La expedición de los títulos conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un plan de estudios 
conjunto entre universidades españolas y extranjeras de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de por lo dispuesto en el presente 
Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a estos efectos hayan suscrito las respectivas 
universidades que, en todo caso, deberá cumplir los requisitos que se establecen en los siguientes 
apartados. 

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T con Mención, en su caso, en M, 
por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, M el correspondiente a la Mención 
y UU la denominación de las Universidades españolas y extranjeras participantes en el plan de 
estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Grado se expedirán con la denominación que, en cada 
caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará 
reservada en exclusiva para cada uno de ellos. 

3. El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la universidad 
responsable de la expedición material y registro del título: 

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o universidades 
españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto, e 
incorporará mención expresa del plan de estudios conjunto que confiere el derecho a su 
obtención, según modelos establecidos en los Anexos III.A y III.B de este Real Decreto. En 
este supuesto los expedientes serán custodiados por la universidad española que 
corresponda según lo establecido en el Convenio. 
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b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le corresponda 
a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser presentado 
ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta incluya una 
diligencia señalando el título oficial de Grado que corresponda y proceda a los trámites 
necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, 
según modelo establecido en el Anexo X. 

CAPÍTULO III Expedición de títulos oficiales de Máster 
universitario 

Artículo 8. Títulos de Máster Universitario. 

1. Los títulos oficiales de Máster Universitario se obtienen tras la superación de las correspondientes 
enseñanzas que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, 
de carácter especializado o multidisciplinar. 

2. La denominación de estos títulos será Máster Universitario en T, en su caso, en la especialidad de 
E, por la Universidad U, siendo T la denominación específica del Máster, E el de la especialidad y U 
la denominación de la Universidad que lo expide. Los títulos oficiales de Máster Universitario se 
expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos. 

3. La expedición material de estos títulos hará alusión, junto a la expresión de su denominación 
específica y la referencia expresa a su condición de enseñanzas de Máster, a su carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, así como, en su caso, mención expresa a la especialidad 
cursada, según el modelo previsto en el anexo IV. De igual modo, se incorporará en lugar visible 
(justo después de la denominación del título y en su caso de la referencia a la especialidad cursada), 
que la modalidad de impartición del título oficial de Máster Universitario ha sido presencial, 
semipresencial o híbrido, o virtual, según conste en la memoria del mismo. 

En el caso de que un título oficial de Máster Universitario se imparta en una doble modalidad, 
recogida en su memoria respectiva aprobada por la agencia de calidad, igualmente se consignará 
de la forma anteriormente descrita, señalando que la modalidad de impartición del título oficial de 
Máster Universitario ha sido en el grupo presencial, semipresencial o híbrido, o virtual, según conste 
en la distribución de plazas en la memoria del mismo. 

4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Especialidad vinculada a un 
mismo título de Máster Universitario, procederá la expedición de un único título en cuyo anverso 
figurará una de ellas, haciéndose constar las restantes en el reverso. No se podrán expedir dos o 
más títulos universitarios con la misma denominación de Máster Universitario en T, con 
Especialidad, en su caso, en E, por distintas Universidades U, siendo T la denominación específica 
del Máster Universitario, E la correspondiente a la Especialidad, y U la denominación de las 
Universidades que lo expiden. 
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Artículo 9. Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la 
superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas. 

1. La expedición de títulos conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación de un plan 
de estudios conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de por lo dispuesto en el 
presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos efectos hayan suscrito las 
respectivas universidades. 

2. La denominación de estos títulos será: Máster Universitario en T, en su caso, en la especialidad 
de E, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, E de la especialidad y UU la 
denominación de las Universidades participantes en el plan de estudios conjunto. Los títulos 
conjuntos de Máster Universitario se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva 
para cada uno de ellos. 

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades participantes y su 
expedición se materializará en un único documento, en el que consten los emblemas y atributos de 
aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas las universidades participantes, de 
conformidad con el modelo previsto en el anexo V de este real decreto. 

Artículo 10. Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la 
superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras. 

1. La expedición de títulos conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación de un plan 
de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de por lo dispuesto en el 
presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos efectos hayan suscrito las 
respectivas universidades que, en todo caso, deberá cumplir los requisitos que se establecen en los 
siguientes apartados. 

2. La denominación de estos títulos será: Máster Universitario en T, en su caso, en la especialidad 
de E, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, E de la especialidad y UU la 
denominación de las Universidades españolas y extranjeras participantes en el plan de estudios 
conjunto. Los títulos conjuntos de Máster Universitario se expedirán con la denominación que, en 
cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará 
reservada en exclusiva para cada uno de ellos. 

3) El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la 
universidad responsable de la expedición material y registro del título: 

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o universidades 
españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto, e 
incorporará mención expresa del plan de estudios conjunto que da derecho a su obtención, 
según modelo establecido en el Anexo VI de este real decreto. En este supuesto los 
expedientes serán custodiados por la universidad española que corresponda según lo 
establecido en el Convenio. 
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b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le corresponda 
a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser presentado 
ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta incluya una 
diligencia señalando el título oficial de Máster Universitario que corresponda y proceda a los 
trámites necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales, según modelo establecido en el Anexo X. 

CAPÍTULO IV Expedición de títulos oficiales de doctor 

Artículo 11. Títulos de Doctor. 

1. Los títulos oficiales de Doctor se obtienen tras la superación de las correspondientes enseñanzas 
que tienen como finalidad la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la 
investigación científica de calidad y finalizarán con la elaboración y defensa de una tesis doctoral 
que incorpore resultados originales de investigación. 

2. La denominación del título de Doctor será: Doctor o Doctora por la Universidad U, siendo U la 
denominación de la Universidad que expide el título e incluirá información que especifique el campo 
de conocimiento sobre el que se ha elaborado la tesis doctoral. Los títulos oficiales de Doctor se 
expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos. 

3. La expedición material de estos títulos contemplará referencia expresa a su condición de 
enseñanzas de doctorado y alusión a su carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, según 
el modelo previsto en el Anexo VII. 

4. Podrá incluir, en su caso, la mención «cum laude», de conformidad con lo establecido para la 
defensa y evaluación de la tesis doctoral en su normativa específica. 

5. En el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado internacional”, siempre 
que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el artículo 15 del Real Decreto 99/2011, 
de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado. 

Asimismo, en el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado industrial”, 
siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el artículo 15 bis del Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado. 

6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice cotutelada por dos o más Doctores de una 
universidad española y otra extranjera, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, en el anverso del título se hará constar una diligencia con el siguiente texto: 
"Tesis en régimen de cotutela con la universidad U". 

Artículo 12. Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa conjunto entre universidades españolas. 

1. La expedición de títulos conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un programa de 
doctorado conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de por lo dispuesto en el 



TEMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC I TEMA 7 

 

 

  Pàgina 7 de 40 

 

presente real decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos efectos hayan suscrito las 
respectivas universidades. 

2. La denominación del título de Doctor será: Doctor o Doctora por las Universidades UU, siendo UU 
la denominación de las Universidades participantes en el programa conjunto, e incluirá información 
que especifique el campo de conocimiento sobre el que se ha elaborado la tesis doctoral. Los títulos 
conjuntos de Doctor se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno 
de ellos. 

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades participantes y su 
expedición se materializará en un único documento en el que consten los emblemas y atributos de 
aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas las universidades participantes, de 
conformidad con el modelo previsto en el Anexo VIII este real decreto. 

Artículo 13. Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa conjunto entre universidades españolas y extranjeras. 

1. La expedición de los títulos conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un programa de 
doctorado conjunto entre dos o más universidades españolas y extranjeras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá, además de por lo 
dispuesto en el presente real decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos efectos hayan 
suscrito las respectivas universidades que, en todo caso, deberá cumplir los requisitos que se 
establecen en los siguientes apartados. 

2. La denominación de estos títulos será: Doctor o Doctora por las Universidades UU, siendo UU la 
denominación de las Universidades españolas y extranjeras participantes en el programa conjunto, 
e incluirá información que especifique el campo de conocimiento sobre la el que se ha elaborado la 
tesis doctoral. Los títulos conjuntos de Doctor se expedirán con la denominación que, en cada caso, 
figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en 
exclusiva para cada uno de ellos. 

3. El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la universidad 
responsable de la expedición material y registro del título: 

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o universidades 
españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto, e 
incorporará mención expresa del programa de doctorado conjunto que da derecho a su 
obtención, según modelo establecido en el Anexo IX de este real decreto. En este supuesto 
los expedientes serán custodiados por la universidad española que corresponda según lo 
establecido en el Convenio. 

b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le corresponda 
a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser presentado 
ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta incluya una 
diligencia señalando el título oficial de Doctor que corresponda y proceda a los trámites 
necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, 
según modelo establecido en el Anexo X. 
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CAPÍTULO V Procedimiento de expedición de títulos oficiales 

Artículo 14. Solicitud. 

1. Una vez superados los estudios universitarios conducentes a la obtención de una determinada 
titulación oficial, el interesado podrá solicitar la expedición del correspondiente título ante el órgano 
competente de la universidad en la que hubiera finalizado aquellos. El expediente constará de los 
siguientes documentos: 

a) Solicitud del interesado de expedición del título, dirigida al Rector de la universidad. 

b) Acreditación de los datos de identidad del interesado. 

c) Acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título. 

2. Completado el expediente al que se refiere el apartado anterior, la Universidad expedirá una 
certificación supletoria provisional que sustituirá al título y gozará de idéntico valor a efectos del 
ejercicio de los derechos a él inherentes, en tanto no se produzca su expedición material. Dicha 
certificación incluirá los datos esenciales que deben figurar en el título correspondiente y el número 
de registro nacional de titulados universitarios oficiales, y será firmada por el Rector. 

La certificación supletoria provisional tendrá una validez de un año desde la fecha de emisión de la 
certificación. Dicho plazo de validez deberá constar en la propia certificación supletoria provisional, 
y será prorrogable cuando por causas técnicas no haya podido la Universidad expedir el título. 

Artículo 15. Comunicación al Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales. 

1. En relación con los títulos oficiales que expidan, las universidades se ajustarán a las normas de 
organización y procedimiento de los registros universitarios de títulos oficiales que se establezcan 
al respecto, teniendo en cuenta el principio de coordinación con el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales del Ministerio de Educación. 

2. A tal efecto el Director General de Política Universitaria dictará las oportunas instrucciones sobre 
procedimiento informático y de verificación documental, con el fin de constituir la correspondiente 
base de datos en conexión con la de las respectivas universidades. 

Artículo 16. Soporte documental o físico y requisitos. 

1. La cartulina soporte de los títulos, de idéntico tamaño para todos ellos, será de material especial 
con determinadas claves de autenticidad, normalizado en formato UNE A-3, de acuerdo con las 
prescripciones técnicas y de seguridad determinadas en el Anexo XI. Por Resolución del Director 
General de Política Universitaria se determinarán las condiciones de suministro de dichas cartulinas 
a las universidades. 

2. Las cartulinas llevarán incorporado el Escudo Nacional en el ángulo superior izquierdo. Estarán 
numeradas mediante serie alfanumérica, cuyo control corresponderá a las unidades responsables 
del proceso de expedición de los títulos. 
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3. Las universidades adoptarán, para los títulos que expidan, los atributos, colores, orlas y demás 
grafismos que estimen convenientes, sin más limitaciones que las establecidas en este real decreto. 
Asimismo, podrán incorporar a los títulos que expidan su propio escudo u otros, nunca en mayor 
tamaño que el Escudo Nacional. 

4. Los títulos llevarán impreso todo su texto, así como la firma del rector o rectores de las 
universidades correspondientes. No se permitirá la incorporación de inscripción alguna no impresa, 
salvo la firma del interesado y la del responsable de la unidad de títulos oficiales de la universidad. 

5. Cada universidad, previamente a su entrega al interesado, efectuará en el título una estampación 
en seco de su sello oficial, igual para todos los títulos que expida. Remitirá muestra de dicho motivo 
a la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones de este Departamento, a 
efectos de conocimiento y control de autenticidad. 

Artículo 17. Personalización del título. 

1. Los títulos universitarios oficiales incluirán en su anverso, además de las menciones que se 
señalan en otros artículos de la presente norma, los siguientes datos: 

a) Referencia expresa a que el título se expide en nombre del Rey, con arreglo a la fórmula 
recogida en los anexos del presente real decreto. 

b) Nombre y apellidos de la persona interesada, tal y como figuren en su documento nacional 
de identidad o pasaporte válido y en vigor expedido por la autoridad competente del país de 
origen u otro documento de identidad en vigor válido a estos efectos en el estado miembro 
correspondiente. 

c) Lugar y fecha de nacimiento, así como nacionalidad de la persona interesada. 

d) Fecha de finalización de los estudios que será la de la completa superación de las 
enseñanzas que dan derecho a su obtención. 

e) Lugar y fecha de expedición del título. 

f) Firma de la persona interesada, del responsable de la unidad de títulos oficiales de la 
universidad, y del Rector o Rectores de las universidades. 

g) Si procede, inclusión de la mención “cum laude” así como de la mención “Doctorado 
internacional” o mención “Doctorado industrial”. 

h) Mención de las causas legales que, en su caso, afecten a la eficacia del título. Si la causa 
legal es la defunción del titular, el dato de la defunción se hará constar en el reverso del 
título. Cuando así proceda, se hará constar si se trata de expedición de un duplicado, así como 
de las causas que motivaron dicha expedición. 

i) Claves oficiales del título que se expide. La primera estará compuesta por los códigos 
correspondientes a la universidad, al centro, y al número de registro universitario. La 
segunda corresponderá al número asignado por el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales. 
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2. En el reverso de los títulos universitarios oficiales se harán constar los mismos datos relativos a 
la clave alfanumérica del soporte, códigos de universidad y centro, número de registro universitario 
de títulos oficiales y número del Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, a fin de 
identificar las dos partes del título. Constará también el lugar y fecha de expedición del título, y la 
firma del responsable de la unidad de títulos oficiales de la universidad. 

Artículo 18. Lengua de expedición de los títulos universitarios oficiales. 

1. Los títulos oficiales se expedirán en castellano. Las universidades radicadas en las Comunidades 
Autónomas con lengua oficial expedirán los títulos en texto bilingüe en un solo documento redactado 
en castellano y en la otra lengua de la correspondiente comunidad autónoma. 

2. En el caso de planes de estudios conjuntos entre universidades españolas, situadas en 
comunidades autónomas con diferentes lenguas oficiales propias, que den lugar a la expedición de 
un único título, el Convenio a que se refiere el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
deberá determinar las lenguas que figurarán en el título, entre las que deberá incluirse 
necesariamente el castellano. 

3. En el caso de planes de estudios conjuntos entre universidades españolas y extranjeras, que den 
lugar a la expedición de un único título, cuando dicha expedición le corresponda a la universidad 
española de acuerdo con el correspondiente Convenio, el título además de expedirse en lengua 
española, podrá incluir otras, según lo estipulado en el convenio. 

Artículo 19. Tasas. 

Las tasas que hayan de abonar los interesados, en los casos y por los conceptos que procedan, 
constituirán ingresos exigibles por el órgano competente que expida los títulos. 

Artículo 20. Procedimiento de reexpedición. 

A instancias del interesado y previo abono de las correspondientes tasas, procederá la expedición 
de duplicado de un título en los casos de extravío, robo, destrucción total o parcial o rectificación del 
original, siendo requisito imprescindible la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» con objeto 
de propiciar en su caso las oportunas reclamaciones. 

Disposición adicional primera. Suplemento Europeo al Título. 

(Derogada) 

Disposición adicional segunda. Expedición de títulos correspondientes al programa 
conjunto internacional Erasmus Mundus. 

Los títulos obtenidos tras la superación del programa conjunto internacional Erasmus Mundus, 
cuando tengan que ser expedidos por una universidad española participante en el correspondiente 
consorcio, lo harán de acuerdo al formato establecido en los modelos del Anexo XIII y de acuerdo 
con las características técnicas que establezca al efecto el Ministerio de Educación. 
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Disposición adicional tercera. Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud. 

Se modifican la letra d) y los dos últimos párrafos del apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 
183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la 
Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada, que 
quedan redactados en los siguientes términos: 

«d) La fecha de finalización del programa formativo de la especialidad de que se trate que será 
común para los residentes de la misma promoción y especialidad, salvo los supuestos de repetición 
de curso, revisión de las evaluaciones, u otras causas de prórroga o suspensión del período 
formativo previstas en este real decreto y en la legislación que regula la relación laboral especial de 
residencia. 

Emitida la orden de concesión y previo abono de las correspondientes tasas, los interesados podrán 
solicitar la expedición material del título, en cuya denominación se hará constar el título universitario 
a través del que se ha accedido a la especialidad de que se trate, la duración en años del período de 
formación y la fecha de finalización del programa formativo, que será la fecha de efectos plenos del 
título de especialista. 

La fecha de expedición del título será la de abono de las tasas. A partir del momento en que se 
abonen los correspondientes derechos, el interesado podrá solicitar al Ministerio de Educación la 
expedición de una certificación supletoria provisional, que sustituirá al título de especialista y gozará 
de idéntico valor a efectos del ejercicio de los derechos a él inherentes.» 

Disposición adicional cuarta. Expedición de títulos universitarios oficiales obtenidos en el 
marco del Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea. 

1. Los títulos obtenidos tras la superación de los estudios incluidos en el marco del Programa de 
Universidades Europeas de la Comisión Europea, cuando deban ser expedidos por una universidad 
española participante en el correspondiente consorcio, lo serán de acuerdo con el formato 
establecido en el modelo del anexo XIV. 

2. En el caso de los títulos expedidos por una universidad española en su calidad de miembro de una 
alianza de la iniciativa "Universidades Europeas", las universidades podrán expedir el título tanto en 
soporte papel como en formato electrónico o en ambos. El título electrónico tendrá la misma validez 
y eficacia que el de soporte papel. 

3. Cuando el título se expida en formato electrónico tendrá la misma estructura y contenidos que en 
formato papel, excepto en lo que se refiere a las firmas o sellos propuestos, que corresponderán al 
responsable de dicha emisión electrónica. 

4. Los títulos electrónicos incluirán una firma o sello electrónico basado en certificado reconocido, 
sellado de tiempo y código seguro de verificación o CSV. El título electrónico estará disponible en el 
portal de la universidad correspondiente para descarga y comprobación mediante acceso a dicho 
portal. 

5. Los formatos y los soportes digitales admitidos para estos títulos electrónicos se establecerán por 
orden ministerial. 
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6. Los títulos expedidos por una universidad extranjera en el marco del Programa Universidades 
Europeas de la Comisión Europea surtirán efectos en España cuando sean presentados ante una 
universidad española que forme parte del mismo convenio y ésta incluya una diligencia señalando 
el título oficial al que corresponda y proceda a los trámites necesarios para su anotación en el 
Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, según modelo establecido en el anexo X. 

Disposición transitoria única. Expedición de títulos correspondientes a enseñanzas 
anteriores. 

1. La expedición de los títulos oficiales correspondientes a las enseñanzas anteriores a las 
establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como de los suplementos europeos 
a dichos títulos, se realizará conforme a su normativa reguladora. 

2. La regulación contenida en los artículos 5.3 y 8.3 se aplicará a partir del curso académico 2026-
2027. 

Disposición final primera. Título competencial. 

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30 de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales. 

Disposición final segunda. Aplicación. 

Se autoriza al Ministro para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación del presente real 
decreto, así como para actualizar o modificar, cuando corresponda, el contenido de los Anexos de la 
presente norma. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

ANEXOS en documento distinto 
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Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que 
se establecen los requisitos de expedición del 
Suplemento Europeo a los títulos regulados en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales y se modifica el Real 
Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior. 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El presente real decreto tiene como objeto establecer las condiciones de expedición del Suplemento 
Europeo al Título correspondiente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 

Artículo 2. Definición. 

El Suplemento Europeo al Título es el documento que acompaña al título universitario de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional con la información unificada, personalizada para cada 
titulado universitario, sobre los estudios cursados, los resultados obtenidos, las capacidades 
profesionales adquiridas y el nivel de su titulación en el sistema nacional de educación superior. 

Artículo 3. Expedición. 

Una vez superados los estudios conducentes a los títulos oficiales de Grado o Máster y solicitado por 
el interesado el título, las universidades expedirán junto al mismo el Suplemento Europeo al Título 
(SET). 

La primera expedición del Suplemento Europeo al Título tendrá carácter gratuito. 

El SET no podrá ser expedido acompañando diplomas o títulos propios establecidos por las 
universidades u otros centros no universitarios. 

Artículo 4. Contenido. 

El Suplemento Europeo al Título debe contener la información siguiente de acuerdo con el modelo 
establecido en el Anexo I del presente real decreto, para los títulos oficiales de Graduado y Máster: 

1. Datos identificativos del titulado. 
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2. Información sobre la titulación. 

3. Información sobre el nivel de la titulación. 

4. Información sobre los contenidos y resultados obtenidos. 

5. Información sobre la función de la titulación. 

6. Información adicional. 

7. Certificación del suplemento. 

8. Información sobre el sistema nacional de educación superior. 

Artículo 5. Soporte documental y personalización. 

1. El documento soporte de los Suplementos Europeos al Título que se expidan será de idéntico 
tamaño para todos ellos, normalizado en formato UNE A-4 y en modelo papel de seguridad. Las 
características técnicas del papel deberán responder a las especificadas en el anexo II. 

2. En los documentos se incorporará impreso el Escudo de España. Asimismo se incluirán el escudo 
o logotipo de la Unión Europea y el de la Universidad, cuyos tamaños no podrán ser mayores que el 
del escudo de España. 

3. Las lenguas de expedición serán, al menos, castellano e inglés; de forma adicional a estas 
lenguas, también podrá expedirse en otra lengua oficial de la Unión Europea que la universidad 
determine, así como en la lengua cooficial que corresponda a las universidades radicadas en las 
Comunidades Autónomas con lengua cooficial propia. 

4. En todas las páginas del Suplemento figurará el número con el que el título consta en el Registro 
Nacional de Titulados, más una serie secuencial cuyo control corresponderá a las unidades 
responsables del proceso de expedición del Suplemento. 

Asimismo, cada universidad, previamente a su entrega al interesado, efectuará en cada hoja del 
Suplemento Europeo al Título una estampación en seco de su sello oficial, correspondiente al 
utilizado en los títulos que expida. 

En el margen inferior de cada hoja que constituya el Suplemento Europeo al Título, se incluirá una 
línea con el siguiente texto: «Este documento se expide en papel de seguridad con sello seco.» 

5. De forma opcional, se podrá incluir en la versión en papel el código de verificación de la versión 
digital. 

Artículo 6. Formato electrónico. 

Las Universidades expedirán el Suplemento Europeo al Título en formato papel. 
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No obstante, además de en formato papel, podrán expedir el Suplemento Europeo al Título de forma 
electrónica, con la misma estructura y contenidos y con las medidas de seguridad detalladas en el 
anexo III. 

El documento estará disponible en la Sede Electrónica de la universidad correspondiente. 

Disposición adicional primera. Menciones al Jefe de Estado en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de títulos oficiales. 

A partir del 19 de junio de 2014, todas las menciones que se hagan a «Juan Carlos I, Rey de España» 
como titular de la Jefatura de Estado en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos oficiales se entenderán realizadas a «Felipe VI, Rey de España». 

Disposición adicional segunda. No incremento de gasto público. 

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal. 

Disposición transitoria única. Expedición de Suplementos Europeos al Título. 

1. La expedición de los suplementos europeos a títulos oficiales correspondientes a las enseñanzas 
anteriores a las establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se realizará conforme 
a su normativa reguladora. 

2. Los Suplementos Europeos al Título correspondientes a las enseñanzas de Grado y Master del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que se expidan a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto se realizarán conforme a las prescripciones establecidas por este. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogados la disposición adicional primera y los Anexos XII A. y XII B. del Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales. 

Disposición final primera. Título competencial. 

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales. 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 

Se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior, en los siguientes términos: 

El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera: 
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«El Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se estructura en cuatro niveles 
con la siguiente denominación para cada uno de ellos: 

1. Nivel 1: Técnico Superior. 

2. Nivel 2: Grado. 

3. Nivel 3: Máster. 

4. Nivel 4: Doctor. 

Los cuatros niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponden con los siguientes niveles del Marco Europeo de Cualificaciones: 

1. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones. 

2. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. 

3. El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones. 

4. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 8 del Marco Europeo de Cualificaciones.» 

Disposición final tercera. Plazo de validez de la certificación supletoria provisional al 
título. 

La certificación supletoria provisional que sustituirá al título y gozará de idéntico valor a efectos del 
ejercicio de los derechos a él inherentes, previsto en el apartado 2 del artículo 14 del Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, tendrá una validez de 
un año desde la fecha de emisión de la certificación. Dicho plazo de validez deberá constar en la 
propia certificación supletoria provisional. 

El mismo plazo de validez de un año desde la fecha de emisión de la certificación supletoria 
provisional será aplicable para las certificaciones de los títulos de Especialistas en Ciencias de la 
Salud. Igualmente, dicho plazo de validez deberá constar en la propia certificación supletoria 
provisional. 

Disposición final cuarta. Habilitación normativa. 

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte podrá dictar, en el ámbito de sus atribuciones, las 
disposiciones para actualizar el contenido y los modelos de los Anexos de la presente norma. 



TEMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC I TEMA 7 

 

 

  Pàgina 17 de 40 

 

Disposición final quinta. Aplicación. 

Se autoriza al Director General de Política Universitaria para dictar, previo informe del Consejo de 
Universidades, las instrucciones necesarias para la aplicación del presente real decreto, entre otras 
posibles, una guía para facilitar su implantación. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

ANEXOS en documento distinto 

Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el 
que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración 
de equivalencia y de convalidación de enseñanzas 
universitarias de sistemas educativos extranjeros 
y por el que se regula el procedimiento para 
establecer la correspondencia al nivel del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior de los títulos universitarios oficiales 
pertenecientes a ordenaciones académicas 
anteriores. 
CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Este real decreto tiene como objeto la ordenación de las condiciones, los requisitos y los 
procedimientos para el reconocimiento de títulos de educación superior obtenidos en sistemas 
educativos extranjeros con relación a los títulos universitarios oficiales correspondientes en España. 
Para ello se establecen dos procedimientos específicos: 

a) La homologación de títulos obtenidos en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros a un título universitario oficial español, cuando este título sea habilitante y 
conduzca al ejercicio de una profesión regulada por la normativa vigente a tal efecto en 
España. 
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b) La declaración de equivalencia de títulos obtenidos en el marco de sistemas de educación 
superior extranjeros a un nivel académico oficial español de Grado y Máster Universitario, 
sin que ello habilite para el ejercicio de una profesión regulada en España. 

2. Asimismo, establece el procedimiento para la convalidación de estudios universitarios extranjeros 
o períodos de estos, realizados en el marco de enseñanzas universitarias y de educación superior 
extranjeras, por enseñanzas universitarias oficiales que se estén impartiendo en el sistema 
universitario español. 

3. Por último, regula el procedimiento para la determinación de la correspondencia al nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), de los títulos universitarios 
oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores a la prevista en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como de los títulos profesionales y de enseñanza 
superior que a la entrada en vigor de este real decreto hubiesen sido declarados equivalentes al 
título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a o 
Diplomado/a. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de la aplicación del presente real decreto se entenderá por: 

a) Título extranjero: cualquier título o diploma con validez oficial obtenido en el marco de 
sistemas de educación superior extranjeros, acreditativo de la completa superación del 
correspondiente ciclo de estudios superiores, incluido, en su caso, el período de prácticas 
necesario para su obtención, prueba de aptitud o certificación habilitante, con carácter oficial 
en su país de origen y expedido en el extranjero por una universidad, institución de educación 
superior reconocida oficialmente en el mismo o autoridad competente, de acuerdo con la 
normativa del país al que pertenezcan dichos estudios. 

b) Homologación: reconocimiento oficial de la formación superada para la obtención de un 
título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un título español cuya 
obtención se requiere para el ejercicio de una profesión regulada. 

c) Declaración de equivalencia: reconocimiento oficial de la formación superada para la 
obtención de un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un nivel 
académico de Grado, Máster Universitario o Doctorado, con exclusión de los efectos 
profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de obtenerse por homologación. 

d) Profesión regulada: aquella profesión para cuyo acceso al ejercicio se exija estar en 
posesión de un título universitario oficial con sujeción a lo dispuesto en los artículos 14.8 y 
17.6 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, según 
se trate respectivamente de enseñanzas de Grado o de Máster Universitario. 

e) Efectos académicos: los inherentes a la obtención de los títulos oficiales que conforman el 
sistema universitario español y que permiten la prosecución de estudios en el mismo o en 
diferentes niveles del sistema educativo español. 
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f) Efectos profesionales: aquéllos proporcionados por los títulos universitarios oficiales 
exigidos para permitir el acceso al ejercicio de alguna de las profesiones reguladas. 

g) Convalidación: el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de estudios 
superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, 
respecto de estudios universitarios españoles. 

h) Medida de carácter general: informe motivado de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia, que se realizará atendiendo a los criterios 
recogidos en este real decreto y que establecerá un criterio general aplicable a la 
homologación o a la declaración de equivalencia de determinados títulos extranjeros. 

i) Correspondencia al nivel del MECES: la determinación de correspondencia a un nivel del 
MECES de un título universitario oficial español incluido en el artículo 3.3. 

j) Título habilitante: aquel exigido para el ejercicio de una profesión regulada en España, cuyo 
diseño y directrices respondan a lo dispuesto en los artículos 14.8 y 17.6 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, según se trate respectivamente de enseñanzas de Grado o 
Máster Universitario. 

Artículo 3.  Ámbito de aplicación. 

1. Lo dispuesto en este real decreto se aplicará a los títulos extranjeros, a partir de los cuales se 
solicite, según el caso, la homologación o la declaración de equivalencia. 

2. De igual forma, se aplicará a estudios universitarios desarrollados en el marco de sistemas de 
educación superior extranjeros o períodos de estos, a partir de los cuales se solicite una 
convalidación por estudios de un título universitario oficial español. 

3. La determinación de la correspondencia al nivel del MECES se aplicará a los siguientes títulos 
universitarios oficiales españoles pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores: 

a) Arquitecto/a. 

b) Ingeniero/a. 

c) Licenciado/a. 

d) Arquitecto/a Técnico/a. 

e) Ingeniero/a Técnico/a. 

f) Diplomado/a. 

g) Los títulos profesionales y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este real 
decreto hubiesen sido declarados equivalentes al título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, 
Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a o Diplomado/a. 
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4. Se excluye del ámbito de aplicación del presente real decreto el reconocimiento profesional 
previsto en las normas de Derecho de la Unión Europea para los ciudadanos y las ciudadanas de la 
Unión Europea, que se regirá por su normativa específica, en particular, por el Real Decreto 
581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se 
modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el 
Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI). 

Artículo 4. Exclusiones. 

1. No podrá concederse la homologación, ni la declaración de equivalencia de títulos extranjeros, a: 

a) Títulos y diplomas propios, especialmente de formación permanente, que impartan las 
universidades. 

b) Títulos españoles cuyos planes de estudios se hayan extinguido o que aún no estén 
implantados en al menos una universidad española. 

c) Niveles académicos distintos de Grado y Máster Universitario. En el caso del nivel 
académico de Doctorado, se aplicará el procedimiento establecido en la disposición adicional 
segunda. 

2. No serán objeto de homologación, ni de declaración de equivalencia, los siguientes títulos 
extranjeros o estudios expedidos o realizados en el extranjero: 

a) En los supuestos de homologación a un título con formación armonizada por normativa de 
la Unión Europea, aquellos títulos extranjeros que no cumplan con los criterios establecidos 
en dicha normativa. 

b) Los correspondientes a estudios extranjeros realizados, en todo o en parte, en España, 
cuando los centros carezcan de la preceptiva autorización para impartir tales enseñanzas, o 
bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título extranjero no estuvieran efectivamente 
implantadas en la universidad o institución de educación superior extranjera en el momento 
en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el artículo 86 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No obstante, cuando esas circunstancias 
afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios parciales que no incurran en 
ellas podrán ser objeto de convalidación. 

c) Los títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación en los 
que haya recaído resolución respecto a una solicitud idéntica, salvo en los supuestos de 
desistimiento expreso o tácito o cuando, excepcionalmente, la Comisión prevista en el 
artículo 10 haya determinado expresamente en una medida de carácter general un cambio 
de criterio en la valoración de determinados estudios. Se entenderá por solicitud idéntica 
aquella formulada en relación con una misma titulación extranjera y para un mismo título 
oficial español. 
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d) Los títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de declaración de 
equivalencia en los que haya recaído resolución respecto a una solicitud idéntica, salvo los 
supuestos de desistimiento expreso o tácito o cuando, excepcionalmente, la Comisión 
prevista en el artículo 10 haya adoptado expresamente en una medida de carácter general 
un cambio de criterio en la valoración de determinados estudios. Se entenderá por solicitud 
idéntica aquella formulada en relación con una misma titulación extranjera y para el mismo 
nivel académico. 

e) Los títulos sobre los que se esté tramitando la convalidación de sus estudios ante una 
universidad española. 

f) Los títulos obtenidos por reconocimiento de la experiencia profesional o laboral o de 
estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) en un porcentaje 
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 

3. Mediante el procedimiento establecido en el presente real decreto no será posible determinar la 
correspondencia al nivel del MECES de los títulos propios expedidos por las universidades. 

4. Cuando el órgano instructor compruebe la concurrencia de algunas de las circunstancias 
descritas en los apartados anteriores no se requerirá la propuesta de resolución contemplada en 
artículo 15 y se podrá resolver, motivadamente, la inadmisión de la solicitud de homologación o de 
declaración de equivalencia. 

Artículo 5. Efectos de la homologación, de la declaración de equivalencia y de la 
convalidación. 

1. La homologación otorga al título extranjero, desde la fecha en que sea concedida y se expida la 
correspondiente credencial, los mismos efectos del título español al que se homologa en todo el 
territorio nacional. Asimismo, conllevará la posibilidad de ejercicio de la profesión regulada de que 
se trate en las mismas condiciones que las personas poseedoras de los títulos españoles que 
habiliten para tal ejercicio. 

2. La obtención de la declaración de equivalencia tendrá en todo el territorio nacional, desde la fecha 
en que se conceda la misma y se expida el correspondiente certificado, los efectos académicos y 
administrativos correspondientes al nivel académico respecto del cual se haya declarado la 
equivalencia. 

3. La convalidación de estudios universitarios extranjeros, desde el momento de emisión de la 
misma, tendrá los mismos efectos académicos que correspondan a la superación de los estudios 
universitarios por los que ésta se conceda. Asimismo, la convalidación permitirá proseguir dichos 
estudios en una universidad española. 

4. Ni la homologación, ni la declaración de equivalencia, ni la convalidación presuponen en ningún 
caso la posesión de cualquier otro título ni nivel académico del sistema educativo español. 
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CAPÍTULO II Procedimientos de homologación y de declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros 

Sección 1.ª Disposiciones comunes a los procedimientos de 
homologación y de declaración de equivalencia de títulos 
extranjeros 

Artículo 6. Órganos competentes. 

1. Los actos de instrucción se efectuarán de oficio por el órgano de la Secretaría General de 
Universidades que tenga atribuida la función de instruir los procedimientos de homologación y de 
declaración de equivalencia. 

2. El órgano competente para la resolución de los procedimientos de este capítulo será la persona 
titular del Ministerio de Universidades. 

Artículo 7. Obligatoriedad de relacionarse electrónicamente. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, 
de 30 de marzo, será obligatoria, para las personas solicitantes de los procedimientos de 
homologación o de declaración de equivalencia regulados en este real decreto, la realización de 
todos los trámites con las Administraciones Públicas, incluido el de interposición de recursos 
administrativos relacionados con estos procedimientos, por medios electrónicos a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Universidades. 

2. Las solicitudes, las comunicaciones y la documentación requerida deberán presentarse en el 
registro electrónico, accesible a través de la sede electrónica del Ministerio de Universidades. 
Asimismo, los medios electrónicos que se emplearán en la tramitación de las solicitudes y en la 
comunicación con las personas solicitantes serán los sistemas determinados en la citada sede 
electrónica. 

3. En el caso de requerir el órgano instructor la presentación de originales y si estos solo pueden 
presentarse en formato papel, dichos documentos serán digitalizados, según lo dispuesto en el 
artículo 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, devolviéndose los originales a la persona interesada. 

4. Las personas interesadas serán notificadas, en todo caso, a través de la dirección electrónica 
habilitada única, así como mediante comparecencia en la sede electrónica del Ministerio de 
Universidades. 

Artículo 8. Condiciones generales para la homologación y la declaración de equivalencia. 

1. La homologación de un título extranjero se podrá solicitar respecto de aquellos títulos 
universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario vigentes cuya obtención habilite para el 
acceso al ejercicio de una profesión regulada en España. En todo caso, para el acceso al ejercicio de 
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la correspondiente profesión regulada en España deberán cumplirse los requisitos que disponga la 
normativa específica que ordene la misma. 

A efectos del procedimiento de homologación de títulos extranjeros, en el anexo se relaciona la 
normativa por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones correspondientes. 

2. En particular, cuando la normativa específica reguladora de una profesión exija, para el acceso al 
ejercicio de la misma estar en posesión de un título español oficial concreto de Máster Universitario, 
que a su vez tenga como requisito de acceso estar en posesión de un título universitario oficial 
español concreto de Grado, la homologación a dicho Máster Universitario requerirá la previa 
acreditación de la posesión de un título universitario que cumpla con las mismas condiciones y 
exigencias formativas que se hayan establecido en los planes de estudios de dicho Grado. 

En los supuestos en que el acceso al Máster Universitario indicado en el párrafo anterior tenga como 
requisito de acceso estar en posesión de un título de Grado no específico, la homologación a dicho 
Máster Universitario requerirá la acreditación de una previa declaración de equivalencia al nivel 
académico oficial de Grado. 

3. La declaración de equivalencia de un título extranjero se podrá solicitar con relación al nivel 
académico oficial de Grado o de Máster Universitario cuya obtención no habilita para el acceso al 
ejercicio de una profesión regulada en España. 

Artículo 9.  Requisitos generales de los títulos extranjeros. 

1. Los títulos extranjeros a partir de los cuales se solicite una homologación o una declaración de 
equivalencia a un nivel académico oficial en España, deberán tener carácter oficial en su país de 
origen y haber sido expedidos por la universidad, por una institución de educación superior, o por la 
autoridad competente, con arreglo a la normativa vigente en dicho país. 

2. Estos títulos extranjeros, asimismo, deberán disponer de un nivel académico equivalente al del 
título universitario oficial español de Grado o de Máster Universitario, para el que se solicita la 
homologación o la declaración de equivalencia, según proceda. 

3. En el caso de la solicitud de homologación, los títulos extranjeros a partir de los cuales se solicite 
deberán incorporar en su plan de estudios los conocimientos y competencias que son considerados 
como fundamentales del proyecto formativo del título universitario oficial español de Grado o de 
Máster Universitario al que se pretende homologar. Asimismo, dichos títulos extranjeros deberán 
incorporar en su plan de estudios aquellos conocimientos y competencias específicos que se hayan 
establecido en la normativa vigente para los títulos que habilitan para el ejercicio de la profesión 
regulada de que se trate. 

4. Para la homologación de títulos extranjeros se exigirá a la persona solicitante la acreditación de 
la competencia lingüística necesaria para el ejercicio en España de la correspondiente profesión 
regulada. 
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Artículo 10. Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de 
Equivalencia. 

1. Se crea la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia (en 
adelante, la Comisión), que estará adscrita a la Secretaría General de Universidades del Ministerio 
de Universidades. Esta Comisión se regirá, en lo no dispuesto en el presente real decreto, por las 
disposiciones que le sean de aplicación del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. La Comisión tendrá como funciones la formulación de la propuesta de resolución, así como la 
adopción de medidas de carácter general, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y 16.b), 
respectivamente. 

3. La Comisión estará compuesta por trece personas, con la siguiente composición: 

a) Tres en representación de la Secretaría General de Universidades. 

Una de ellas será la persona responsable de la unidad de la Secretaría General de 
Universidades encargada de la tramitación de estas solicitudes, con rango de subdirector/a 
general, que ejercerá la presidencia y las funciones de coordinación de la Comisión. Las otras 
dos serán elegidas entre el personal funcionario de esa Subdirección, con un nivel mínimo 
de 28 y con funciones en la tramitación de los procedimientos de homologación y de 
declaración de equivalencia de títulos universitarios extranjeros. Una de ellas actuará como 
secretario/a, que tendrá voz y voto. 

b) Dos en representación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), que serán propuestas por la persona titular de la Dirección de ese organismo, entre 
personal laboral o funcionario de la ANECA, con experiencia en los procedimientos de 
reconocimiento internacional de títulos y estudios de educación superior y en los modelos 
internacionales de evaluación, certificación y acreditación de la calidad de los programas de 
estudios. 

c) Cuatro personas en representación de los Decanatos de Facultad o de las Direcciones de 
Escuela universitarias españolas. 

d) Cuatro personas elegidas entre el profesorado universitario con vinculación permanente 
a su universidad, a propuesta de las universidades españolas. 

Las personas titulares y suplentes que integran esta Comisión serán designadas por la persona 
titular de la Secretaría General de Universidades. Las contempladas en los párrafos c) y d) serán 
nombradas con el previo acuerdo del Consejo de Universidades. 

4. Se garantizará una composición equilibrada entre mujeres y hombres según lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, así como una representación plural de las ramas de conocimiento. 
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5. Las personas a que se hace referencia en los párrafos c) y d) se renovarán cada tres años 
garantizando igualmente el principio de composición equilibrada previsto en el artículo 54 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 

Artículo 11. Criterios básicos y específicos para la resolución de los procedimientos de 
homologación y de declaración de equivalencia. 

1. Las resoluciones de los procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia de 
títulos extranjeros se adoptarán tras examinar la documentación que acredite la formación recibida 
por el o la solicitante. A tal efecto, se deberá atender a los siguientes criterios básicos y específicos. 

2. Criterios básicos: 

a) La equiparación entre los niveles académicos requeridos para el acceso a las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título extranjero, con respecto al acceso al título universitario 
español. 

b) La equiparación entre el nivel académico que supone la obtención del título extranjero con 
el que se solicita la homologación o la declaración de equivalencia, al título universitario 
oficial en España, en el caso de la homologación, y del nivel académico del título universitario 
oficial correspondiente en España, en el caso de la declaración de equivalencia. 

c) Para el caso concreto de una solicitud de homologación a un título de Grado o de 
declaración de equivalencia al nivel académico de Grado, será condición necesaria que el 
título extranjero dé acceso a estudios de Máster Universitario o de postgrado equivalentes en 
su país de origen. 

3. Criterios específicos: 

a) Las competencias y conocimientos fundamentales que identifican el título extranjero, así 
como la duración y carga crediticia de las enseñanzas que conducen a la obtención de dicho 
título. 

b) En el caso de la solicitud de una homologación de un título extranjero a un título 
universitario oficial español que habilite y permita el acceso al ejercicio de una profesión 
regulada, los títulos extranjeros deberán acreditar la duración y contenidos de los requisitos 
estipulados en dicha normativa, ya sea nacional, ya sea de la Unión Europea. 

c) En los casos en los que los títulos extranjeros presentados para homologación requieran 
en su país de origen la obtención de otros títulos o el cumplimiento de determinadas 
condiciones o exigencias adicionales para el ejercicio de la misma profesión, se deberá 
acreditar estar en posesión de dichos títulos o haber cumplido con los requisitos adicionales. 

d) Cuando se solicite la declaración de equivalencia a un nivel académico de un título 
correspondiente a las enseñanzas realizadas conforme a sistemas de educación de países 
del Espacio Europeo de Educación Superior, la resolución tendrá en cuenta el nivel 
académico que les corresponde a los títulos conforme a lo reflejado, en su caso, en el 
Suplemento Europeo al Título. 
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e) Se podrán tener en consideración conocimientos y competencias adquiridos por la persona 
interesada en otras enseñanzas universitarias oficiales diferentes del título extranjero que 
se trata de homologar o equivaler, atendiendo a que complementen académicamente la 
formación obtenida a través del título que se pretende homologar o equivaler. 

f) De igual forma, en el procedimiento de homologación, se podrá tener en cuenta la 
experiencia profesional, si esta está relacionada con las competencias profesionales 
recogidas en las órdenes por la que se establecen los requisitos para las verificaciones de 
los títulos universitarios oficiales recogidas en el anexo. En todo caso, se establece en un 
máximo del 15 por ciento del número de créditos del Grado o del Máster Universitario al que 
el título extranjero pretende homologarse. 

g) Asimismo, se podrá tener en consideración, en determinados casos, la diferente duración 
de las titulaciones en las diversas legislaciones nacionales que dan lugar al mismo título, al 
tener en cuenta prioritariamente los conocimientos y competencias fundamentales que 
caracterizan a un título con relación a aquellas que definen dicho título universitario en 
España. 

Sección 2.ª  Procedimiento 

Artículo 12. Inicio del procedimiento. 

1. Las personas interesadas podrán solicitar la homologación o la declaración de equivalencia de 
títulos extranjeros mediante la presentación de una solicitud en el registro electrónico, accesible a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Universidades, conforme a lo establecido en al artículo 
7. 

2. Una vez presentada y registrada la solicitud, las personas interesadas podrán conocer en todo 
momento el estado de tramitación de la misma a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Universidades. 

3. Las personas interesadas podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con éste las 
actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado. La 
representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 
fidedigna de su existencia, conforme a lo previsto en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 13. Documentación a adjuntar a la solicitud. 

1. Las solicitudes, tanto de homologación como de declaración de equivalencia, deberán ir 
acompañadas obligatoriamente de los siguientes documentos: 

a) Documento que acredite la identidad y nacionalidad de la persona solicitante, expedido por 
las autoridades competentes del país de origen o de procedencia. 

b) En el caso de residentes en territorio español, declaración de la persona solicitante 
autorizando la comprobación y verificación de su identidad conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración 
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General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. No obstante, la 
persona solicitante podrá denegar expresamente su consentimiento y, en tal caso, deberá 
adjuntar una copia del documento acreditativo de identidad en vigor. 

c) Título cuya homologación o declaración de equivalencia se solicita, o de la certificación 
acreditativa de su expedición. 

d) Certificación académica de los estudios realizados por la persona solicitante para la 
obtención del título, en la que consten, entre otros extremos, la duración oficial en años 
académicos del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada 
una de ellas y, en su caso, los correspondientes créditos ECTS obtenidos (European Credit 
Transfer and Accumulation System). 

Los documentos indicados en los párrafos c) y d) deberán presentarse legalizados por vía 
diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no 
se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la 
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y Suiza. 
Deberán ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al castellano. 

e) Acreditación del pago de la tasa correspondiente. 

f) Acreditación, en su caso, de la representación a que hace referencia el artículo 12.3. 

g) Declaración responsable en la que la persona interesada manifieste la veracidad de los 
datos que aporta, así como de estar en posesión de la documentación original requerida en 
el procedimiento solicitado. Dicha documentación podrá ser requerida por el órgano 
competente en cualquier momento del procedimiento, así como solicitar las aclaraciones o, 
en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los 
requisitos y la valoración de la solicitud. 

2. Para la acreditación de la competencia lingüística, la persona interesada deberá aportar, junto 
con la solicitud, alguno de los documentos siguientes: 

a) «Diploma de español como lengua extranjera» (DELE), nivel B2, o superior, expedido 
conforme lo previsto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)». 

b) Certificado oficial de nivel intermedio B2, o de nivel superior, de español para extranjeros, 
expedido por las Administraciones educativas a través de las escuelas oficiales de idiomas. 

c) Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Administraciones 
educativas a través de las escuelas oficiales de idiomas. 

d) Certificado expedido por el Centro donde se cursaron los estudios conducentes al título 
cuya homologación se pretende, en el que conste que, al menos, el 75 % de la formación fue 
cursada en español. 

e) Certificado de que la formación previa al acceso a los estudios superiores fue cursada en 
español. 
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No se exigirá aportación de ningún documento de los referidos en este apartado a las personas 
solicitantes de homologación nacionales de Estados cuya lengua oficial sea el español. 

Artículo 14. Instrucción del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento constará de los siguientes trámites: 

a) Revisión de la solicitud presentada y de la documentación justificativa. Este trámite no 
podrá superar los 10 días hábiles desde el momento de presentación de la solicitud. 

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, el 
órgano instructor podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, 
incluyendo la solicitud a la persona interesada de la presentación de los documentos 
originales o compulsados oficialmente, así como dirigirse a la autoridad competente 
expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos. 

b) En el caso de que se aprecie la falta de alguna documentación o se requiera la mejora de 
la solicitud, el órgano instructor requerirá la subsanación de la misma, otorgando a las 
personas solicitantes un plazo máximo de diez días hábiles para dar cumplimiento a lo 
requerido, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida la solicitud, 
previa resolución dictada en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

c) No obstante, de manera excepcional y en casos debidamente justificados, en atención a 
las especiales características de este procedimiento, a las personas solicitantes que 
acrediten tener dificultades para obtener y aportar la documentación solicitada, se les podrá 
conceder, previa solicitud al efecto, la ampliación de este plazo hasta un máximo de 35 días 
hábiles, en el marco de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

d) En el caso de las solicitudes de homologación de un título extranjero será preceptivo 
solicitar un informe no vinculante a los Consejos Generales, y en su caso, a los Colegios 
Profesionales de ámbito nacional que representen los intereses del sector profesional 
correspondiente. Dicho informe deberá ser emitido en un plazo máximo de diez días hábiles, 
transcurridos los cuales el órgano instructor podrá proseguir las actuaciones. 

2. En todos los casos en que a lo largo del procedimiento se requiera a la persona interesada para 
la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, 
se suspenderá el plazo para resolver y notificar por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento, o, en su defecto, por el del plazo concedido. 

Artículo 15. Propuesta de resolución de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia. 

1. Instruido el procedimiento, la Comisión formulará propuesta de resolución, salvo en los supuestos 
de los artículos 4 y 16. 

2. La propuesta de resolución deberá incluir la valoración sobre aquellos aspectos generales del 
título extranjero, como pueden ser su duración, su nivel académico en el país de origen, a qué 
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profesiones permite acceder en su país de origen y a cuáles, en su caso, permitiría en España, entre 
otros. Asimismo, se pronunciará sobre otros aspectos específicos, como las características 
fundamentales del plan de estudios y aquellas otras que pudieran tener un carácter singular y 
diferenciador del título con relación a la formación académica o al ejercicio de una profesión 
regulada, según el caso, la realización de prácticas académicas externas, la convalidación de 
créditos por experiencia profesional o por estudios de otros títulos, entre otros. 

3. La Comisión podrá solicitar informes sobre los conocimientos y competencias académicos o 
profesionales de las distintas titulaciones a la ANECA, así como a profesorado universitario o a 
personas profesionales expertas en el ámbito de conocimiento o profesional de dicho título. 

4. La Comisión dispondrá de un máximo de dos meses para formular la propuesta de resolución, 
que indicará si es favorable o desfavorable. En el caso de la homologación podrá ser también 
favorable condicionada a la superación de requisitos formativos complementarios descritos en el 
artículo 19, que serán especificados en la resolución correspondiente. La propuesta de resolución 
desfavorable o favorable condicionada será notificada a la persona interesada. 

Artículo 16. Excepciones a la necesidad de formulación de propuesta de resolución de la 
Comisión. 

El órgano instructor elevará propuesta de resolución cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Que se trate de títulos extranjeros de países del Espacio Europeo de Educación Superior, 
en el caso del procedimiento de declaración de equivalencia a un nivel académico oficial en 
España. 

b) Cuando exista una medida de carácter general de la Comisión. 

La Comisión, bien de oficio, bien a propuesta del órgano instructor, podrá adoptar una medida 
de carácter general en los siguientes casos: 

1. º Cuando exista un acuerdo internacional suscrito por el Reino de España de 
reconocimiento mutuo y recíproco de los niveles académicos que disponen 
oficialmente sus respectivos títulos universitarios oficiales, o que reconozcan 
mutuamente las titulaciones universitarias cuya obtención es requisito para el acceso 
al ejercicio de una misma profesión regulada en ambos países, siempre atendiendo a 
aquellos requisitos que disponga la normativa específica tanto nacional como de la 
Unión Europea. 

2. º Cuando existan acuerdos entre la ANECA o las agencias de aseguramiento de la 
calidad de las Comunidades Autónomas y las presentes en otro país, que reconozcan 
mutuamente la calidad de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias 
oficiales de un determinado país o de una determinada universidad o conjunto de 
universidades del país, con relación a los conocimientos fundamentales que aportan 
y las competencias a las que conducen, según los niveles académicos en los que se 
encuadran los respectivos títulos cuya obtención se alcanza al superar dichas 
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enseñanzas, siempre atendiendo a aquellos requisitos que disponga la normativa 
específica tanto nacional como de la Unión Europea. 

3. º Cuando se corrobore que determinadas solicitudes de homologación y de 
declaración de equivalencia de un determinado título extranjero provienen de la 
misma universidad, del mismo plan de estudios y de un determinado país, y que 
asimismo contienen aspectos genéricos, como son la duración o nivel o cualquier otro 
aspecto genérico, que las hagan en todo caso susceptibles de aplicación de criterios 
homogéneos. 

Artículo 17. Audiencia. 

1. Antes de formular la propuesta de resolución, el órgano instructor dará audiencia a las personas 
interesadas, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por un plazo de 
diez días hábiles, salvo que, antes del vencimiento de dicho plazo, éstas manifiesten su decisión de 
no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, en cuyo caso se tendrá por 
realizado el trámite. 

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la 
persona interesada. 

3. En los supuestos de propuesta de resolución desfavorable o favorable condicionada, ésta se 
considerará provisional. El órgano instructor lo notificará a las personas solicitantes, al efecto de 
presentación de alegaciones y de la documentación que estimen oportuna, en el plazo máximo de 
diez días hábiles a contar desde su notificación. En el caso de que las personas interesadas no 
realicen alegaciones transcurrido dicho plazo, la propuesta de resolución tendrá carácter definitivo. 

4. Una vez revisadas las alegaciones, en su caso, la Comisión formulará la propuesta de resolución, 
que tendrá carácter definitivo. 

Artículo 18. Resolución. 

1. Recibida la propuesta de resolución del órgano instructor o de la Comisión, según el caso, la 
persona titular del Ministerio de Universidades dictará resolución. 

2. La resolución deberá ser motivada y contendrá uno de los siguientes pronunciamientos: 

a) Concesión de la homologación a un título universitario oficial español de Grado o de Máster 
Universitario, que habilite al ejercicio de una profesión regulada. 

b) Concesión de la declaración de equivalencia a un nivel académico oficial de Grado o de 
Máster Universitario. 

c) Denegación de la homologación o declaración de equivalencia. 

d) Concesión condicionada de la homologación a la superación de unos requisitos formativos 
complementarios. En este caso, la resolución deberá indicar expresamente los requisitos 
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formativos complementarios que deberán cumplimentarse para la obtención de la 
homologación correspondiente. 

3. La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses, desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado la resolución, la solicitud se podrá entender desestimada por silencio administrativo, 
según se establece en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, en su anexo 2. 

Artículo 19. Requisitos formativos complementarios. 

1. La finalidad de estos requisitos formativos será la de equiparar de forma ponderada los contenidos 
formativos entre la titulación extranjera y la española a la que trata de homologarse, garantizando 
así la calidad formativa de todas las personas profesionales que ejercen una determinada profesión 
en España. 

2. Los requisitos formativos complementarios son necesarios cuando en la elaboración de la 
propuesta de resolución sobre la homologación de un título extranjero se detectan carencias de 
conocimientos y de competencias, o de prácticas académicas determinadas. 

3. Estos requisitos podrán consistir en la realización de un período de prácticas académicas, la 
superación de una prueba de aptitud, la elaboración de un proyecto o trabajo académico o técnico, o 
la superación de determinados cursos académicos que permitan subsanar las carencias detectadas. 

4. El desarrollo de estos requisitos se realizará en una o varias universidades españolas, a elección 
por la persona interesada, siempre y cuando tenga implantado y vigente el título universitario oficial 
español al que se pretende homologar. En este sentido, el período máximo de desarrollo y 
superación de estos requisitos formativos complementarios será de cuatro años desde el momento 
de notificación de la resolución. Si se superase ese período sin obtener estos requisitos se 
considerará que la homologación condicionada perderá su eficacia, sin perjuicio de que la persona 
interesada pueda solicitar la convalidación de determinados períodos de estudio, tal y como se 
regula en el presente real decreto. 

5. Las personas interesadas no podrán solicitar una nueva homologación del título extranjero que ya 
haya sido objeto de procedimiento de homologación con resultado favorable condicionado a la 
superación de requisitos formativos complementarios, incluso en el caso de que haya perdido su 
eficacia al no haberse superado en el plazo de cuatro años establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 20. Credenciales de homologación y certificados de declaración de equivalencia. 

1. La resolución favorable de homologación conllevará la expedición de una credencial por el órgano 
competente de la Secretaría General de Universidades. 

2. En el caso de una resolución de concesión condicionada de una homologación, que requiera la 
superación de requisitos formativos complementarios, se expedirá la credencial una vez que la 
persona solicitante acredite ante el órgano instructor su superación. 
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3. La resolución favorable de una declaración de equivalencia conllevará la expedición de un 
certificado por el órgano competente de la Secretaría General de Universidades. 

4. Las credenciales de homologación y los certificados de declaración de equivalencia se entregarán 
a la persona interesada mediante comparecencia en sede electrónica o a través de los medios 
electrónicos habilitados a tal efecto. 

5. Las credenciales de homologación y los certificados de declaración de equivalencia se inscribirán 
en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, en una sección especial, de 
conformidad con el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales. 

Artículo 21. Recursos. 

Frente a las resoluciones de la persona titular del Ministerio de Universidades a que se refiere el 
artículo 18, que ponen fin a la vía administrativa, cabrá la interposición del recurso potestativo de 
reposición, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
sin perjuicio de su impugnación directa ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
según lo establecido por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación 
o del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

CAPÍTULO III Convalidación de estudios universitarios extranjeros 
o períodos de estos por estudios universitarios oficiales 
españoles 

Artículo 22. Competencias en la convalidación. 

1. La convalidación de estudios universitarios extranjeros, o de períodos de estos, por estudios 
universitarios oficiales españoles parciales corresponde a la universidad española donde se haya 
solicitado dicha convalidación. 

2. La universidad española que proceda a la convalidación de unos estudios universitarios 
extranjeros dispondrá como máximo de dos meses para la resolución de este procedimiento desde 
el registro de la solicitud. 

Artículo 23. Criterios y condiciones de la convalidación. 

El Consejo de Universidades determinará los criterios básicos de acuerdo con los cuales las 
universidades españolas implementarán el procedimiento de convalidación. Las condiciones 
específicas de la convalidación serán fijadas por las normativas de cada universidad aplicables a 
este procedimiento. 
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Artículo 24. Estudios universitarios extranjeros objeto del procedimiento 
de convalidación. 

1. Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros oficiales en su país de 
origen, impartidos en una universidad o institución de educación superior oficialmente reconocida 
en ese país, y cursados por la persona interesada, aunque no se hayan completado y obtenido el 
título universitario al que conducen estos estudios. 

2. No podrán ser objeto de convalidación unos estudios universitarios extranjeros si concurren 
algunas de las causas de exclusión recogidas en el artículo 4.2.b), c) y d). 

3. El trabajo de fin de Grado y el trabajo de fin de Máster Universitario no podrán ser objeto de 
convalidación. 

4. Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una 
profesión regulada en España, la persona interesada podrá optar entre solicitar la homologación por 
el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en 
cuenta que ambas posibilidades no pueden solicitarse simultáneamente. 

5. En los supuestos en que se hubiese solicitado la homologación y esta hubiese sido desfavorable 
o, siendo condicionada, hubiese transcurrido el periodo máximo de superación de los requisitos 
formativos complementarios sin haberse acreditado su superación, las personas interesadas 
podrán solicitar la convalidación de esos estudios universitarios. 

CAPÍTULO IV Procedimiento para determinar la correspondencia 
de títulos universitarios oficiales españoles a los niveles del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 

Artículo 25. Inicio e instrucción del procedimiento. 

1. El procedimiento para la determinación de la correspondencia al nivel del MECES se iniciará de 
oficio por la Secretaría General de Universidades, por propia iniciativa, como consecuencia de orden 
superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. No obstante, con anterioridad al 
acuerdo de inicio, la Secretaría General de Universidades podrá abrir un periodo de información 
previa con el fin de conocer la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

2. La instrucción del procedimiento se realizará por la Secretaría General de Universidades a través 
del órgano competente de la misma, de acuerdo con el real decreto de estructura del Ministerio con 
competencias en materia de universidades. 

Artículo 26. Informes. 

1. A efectos de la resolución de este procedimiento, la Secretaría General de Universidades solicitará 
un informe vinculante a la ANECA. La solicitud de este informe suspenderá el plazo máximo legal 
para resolver el procedimiento y notificar la resolución, según lo establecido en el artículo 22.1.d) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, la ANECA evacuará su informe en el plazo máximo de 
tres meses. 
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2. Una vez recibido el informe de la ANECA, la Secretaría General de Universidades solicitará un 
informe preceptivo, pero de carácter no vinculante, al Consejo de Universidades, previo a la 
resolución del procedimiento. 

Artículo 27. Criterios para la elaboración del Informe de la ANECA. 

Los informes de la ANECA tendrán en consideración la formación adquirida, basada en los 
contenidos, conocimientos, competencias y habilidades definitorias del plan de estudios, para la 
obtención del título cuya correspondencia al nivel del MECES se pretende, así como igualmente 
tendrá en consideración su duración y su carga crediticia. 

Artículo 28. Información pública. 

1. La Secretaría General de Universidades, antes de finalizar la fase de instrucción del 
procedimiento, determinará un período de información pública de veinte días hábiles. El inicio de 
este trámite se informará a través de la página web del Ministerio de Universidades. 

2. Igualmente, el expediente de correspondencia podrá examinarse a través de la página web del 
Ministerio de Universidades, siempre que los documentos del mismo no contengan datos de carácter 
personal en los términos que dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, al efecto de que cualquier persona física o 
jurídica pueda formular alegaciones dentro del plazo establecido en el periodo de información 
pública. 

3. En los casos en que se disponga de Consejos Generales o de los Colegios de ámbito nacional, que 
representen los intereses colectivos de un sector profesional, se informará a estos de la apertura 
del trámite de información pública, para que puedan emitir un informe, que tendrá un carácter no 
vinculante. Transcurrido el plazo señalado se dará continuidad a las actuaciones. 

Artículo 29. Resolución, efectos, publicación e inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 

1. Una vez instruido el procedimiento, la Secretaría General de Universidades elevará a la persona 
titular del Ministerio de Universidades la propuesta de resolución del procedimiento. 

2. A propuesta del Ministerio de Universidades, mediante acuerdo del Consejo de Ministros se 
aprobará la resolución que concluya el procedimiento, en la que se reconocerá, en caso de ser 
favorable, la correspondencia del título examinado al correspondiente nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. 

3. La resolución será motivada, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho. 

4. La Secretaría General de Universidades cursará la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se apruebe la resolución que concluya este 
procedimiento. 



TEMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC I TEMA 7 

 

 

  Pàgina 35 de 40 

 

5. Una vez publicada la resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la unidad competente de la 
Secretaría General de Universidades inscribirá la resolución de reconocimiento de correspondencia 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

6. Dichas resoluciones causarán los efectos que la normativa vigente establezca en lo relativo a la 
posesión del nivel del MECES. 

Artículo 30. Plazo para resolver y publicar la resolución. 

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento de correspondencia 
establecido en el presente real decreto será de seis meses, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Asimismo, la resolución que ponga fin al procedimiento de declaración de correspondencia se 
publicará en la página web del Ministerio de Universidades. 

Artículo 31. Expedición de certificados. 

1. La posesión del nivel del MECES correspondiente por una persona titulada quedará acreditada 
con la mera referencia de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», presentada de forma 
conjunta con el título de que se trate. 

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Secretaría General de 
Universidades garantizará que, a través de la sede electrónica del Ministerio de Universidades, 
pueda obtenerse directamente un certificado de correspondencia al nivel del MECES del título 
correspondiente. La responsabilidad de la gestión y emisión de este certificado será de la unidad 
responsable del Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales. 

3. El certificado quedará inscrito en una sección especial del Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales. 

Disposición adicional primera. Especialidades de Ciencias de la Salud. 

El reconocimiento de títulos universitarios extranjeros a los correspondientes títulos oficiales 
españoles acreditativos de una especialidad en Ciencias de la Salud se regirá por su normativa 
específica. 

Disposición adicional segunda. Declaración de equivalencia al nivel académico de Doctora 
o Doctor. 

1. Corresponde a las universidades la declaración de equivalencia de los títulos extranjeros al nivel 
académico de Doctora o Doctor. Las normas estatutarias de las universidades públicas y las de 
organización y funcionamiento de las universidades privadas determinarán el órgano competente 
para efectuar la declaración de equivalencia, así como el procedimiento a seguir, en su ámbito 
respectivo, para su obtención. 
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2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la persona interesada, dirigida a la persona 
titular del Rectorado de la universidad de su elección, acompañada por los documentos que a tal 
efecto se le soliciten por la universidad. 

3. La concesión de la declaración de equivalencia se acreditará mediante el correspondiente 
certificado de declaración de equivalencia expedido por la universidad que la otorgue y en él se hará 
constar el título extranjero poseído por la persona interesada y la universidad de procedencia. Con 
carácter previo a su expedición, la universidad lo comunicará al órgano competente de la Secretaría 
General de Universidades, a los efectos de su inscripción en la sección especial del Registro 
Nacional de Titulados Universitarios Oficiales. 

4. El título extranjero que hubiera sido ya declarado equivalente no podrá ser sometido a nuevo 
trámite de declaración de equivalencia en otra universidad. No obstante, cuando la declaración de 
equivalencia sea denegada, la persona interesada podrá iniciar un nuevo expediente en una 
universidad española distinta. 

5. La declaración de equivalencia al nivel académico de Doctora o Doctor no implica, en ningún caso, 
la homologación, declaración de equivalencia o reconocimiento de otro u otros títulos extranjeros de 
los que esté en posesión la persona interesada, ni el reconocimiento en España a nivel distinto al de 
Doctora o Doctor. 

Disposición adicional tercera. Tasas. 

1. Serán exigibles las tasas establecidas en el artículo 28 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. La devolución de las mismas solo procederá 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, conforme al 
artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

2. De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, en la sede electrónica 
del Ministerio de Universidades se pondrán a disposición de las personas interesadas los servicios 
necesarios para el pago electrónico de las tasas. 

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por 
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, las solicitudes de devolución de tasas, incluido el eventual 
recurso administrativo, se realizarán exclusivamente por medios electrónicos. 

Disposición adicional cuarta. Titulación para el ingreso en las administraciones públicas. 

El régimen de titulaciones exigible para el ingreso en las administraciones públicas se regirá, en 
todo caso, por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el resto de su normativa 
específica que resulte de aplicación. 
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Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos. 

1. Los expedientes de homologación, de declaración de equivalencia o de convalidación de títulos 
extranjeros iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, continuarán 
tramitándose y se resolverán conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco 
español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, y al Real Decreto 285/2004, de 20 de 
febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior, según corresponda. Esto se aplicará igualmente a los plazos de 
superación de los requisitos formativos complementarios. 

2. Las personas interesadas en cualesquiera de los procedimientos indicados en el apartado anterior 
podrán desistir expresamente de sus solicitudes siempre que aún no se hubiera notificado el inicio 
del trámite de audiencia por acuerdo del órgano instructor. Dicho desistimiento deberá efectuarse a 
través de medios electrónicos ante el órgano instructor del Ministerio de Universidades, pudiendo 
solicitarse simultáneamente el reinicio de la tramitación del expediente conforme a las normas 
previstas en este real decreto, en cuyo caso estarán exentos del pago tasa. 

3. En ninguno de los supuestos contemplados en los dos apartados anteriores procederá la 
devolución de las tasas devengadas por el inicio de los expedientes inicialmente tramitados. 

4. No podrá iniciarse un nuevo procedimiento de homologación basado en el presente real decreto 
en los supuestos en que ya hubiera recaído una resolución, en el momento de su entrada en vigor, 
respecto de solicitudes de homologación a un título español del Catálogo de Títulos Universitarios 
Oficiales, creado por la disposición adicional primera del Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio de los 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, tramitadas conforme 
al Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, al Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, o al Real 
Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos 
extranjeros de educación superior. 

No podrá iniciarse un nuevo procedimiento de declaración de equivalencia basado en el presente 
real decreto en los supuestos en que ya hubiera recaído una resolución en el momento de su entrada 
en vigor respecto de solicitudes de declaración de equivalencia a nivel académico de Grado, Máster 
Universitario o Doctorado tramitadas conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, y de 
solicitudes de homologación a los niveles académicos de Diplomado/a, Licenciado/a o Doctor/a 
tramitadas conforme al Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero. 

Estas solicitudes de inicio serán inadmitidas en los términos del artículo 4.4 del presente real 
decreto. 
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Disposición transitoria segunda. Personas beneficiarias del régimen de protección 
temporal. 

1. Las personas beneficiarias del régimen de protección temporal a que hacen referencia los 
artículos 2 y 11 del Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva 
de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, podrán, con 
carácter excepcional, y a los efectos de inicio del procedimiento, sustituir la documentación exigida 
a que hace referencia el artículo 13 del presente real decreto, por una declaración responsable en 
la que la persona interesada manifieste la veracidad de los datos que declara, así como de 
encontrarse en disposición de aportar, antes de la finalización del procedimiento, la documentación 
original requerida en el procedimiento solicitado, sin que en ningún caso dicha declaración derive 
en el reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad previo a la resolución del 
procedimiento. El modelo y contenido de dicha declaración serán determinados por el Ministerio de 
Universidades. 

2. La declaración responsable a que hace referencia el punto anterior en ningún caso exime, al objeto 
de la finalización y resolución del procedimiento, de la presentación de la documentación con valor 
probatorio que se exija por la administración competente en materia de homologación y declaración 
de equivalencia de títulos extranjeros de educación superior. 

3. Hasta la propuesta de resolución no serán de aplicación los plazos de subsanación, apercibimiento 
o archivo previstos en el artículo 14 del presente real decreto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Las tasas establecidas en el artículo 28 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, no serán exigibles 
hasta la finalización de la instrucción del procedimiento. 

5. El Ministerio de Universidades realizará las actuaciones necesarias para agilizar la tramitación 
de los expedientes de homologación y declaración de equivalencia de las personas beneficiarias del 
régimen de protección temporal. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogado el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de 
cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto. 
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Disposición final primera. Modificación de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, por 
la que se crean diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo Autónomo 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

El artículo 2 de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, por la que se crean diferentes órganos 
de evaluación adscritos al Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, queda redactado de la siguiente manera: 

«1. La Comisión de homologaciones, equivalencias y correspondencias estará compuesta por la 
persona titular de la Presidencia, una Vocalía y una Secretaría. Actuará como titular de la 
Presidencia de la Comisión la persona titular de la Dirección de la ANECA, y como titular de la 
Secretaría un técnico o técnica de la ANECA, que actuará con voz y voto. La Comisión se reunirá 
hasta un máximo de doce reuniones al año. 

2. Esta Comisión tiene como competencia la elaboración de los informes sobre los conocimientos y 
competencias académicos o profesionales de las distintas titulaciones, a solicitud de la Comisión de 
Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia, según lo establecido en el 
artículo 15.3 del Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones 
y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 
enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones 
académicas anteriores. Asimismo, elaborará los informes previstos en el artículo 26 del citado real 
decreto. 

3. Las personas integrantes de la Comisión serán nombradas y separadas por la persona titular de 
la Dirección de la ANECA entre el personal funcionario o laboral del organismo. Dicho nombramiento 
será publicado en la Sede Electrónica del Ministerio de Universidades. El personal funcionario o 
laboral del organismo no podrá percibir indemnizaciones por razón del servicio por la pertenencia y 
asistencia a la Comisión, o por realizar el soporte administrativo de la Comisión. 

4. La persona titular de la Dirección de la ANECA podrá nombrar especialistas que realicen las 
propuestas de informe para la Comisión y su nombramiento será publicado en la Sede Electrónica 
del Ministerio de Universidades. La persona titular de la Dirección de la ANECA podrá nombrar un 
máximo de cincuenta especialistas. El nombramiento se realizará por períodos de un año. Las 
personas designadas como especialistas podrán ser nombradas hasta un máximo insuperable de 
dos años. Las personas designadas como especialistas elaborarán una propuesta de informe que 
elevarán a la Comisión y será la Comisión la que apruebe o rechace el informe. Las personas 
designadas como especialistas asistirán a la Comisión cuando sean requeridas por esta. Las 
personas designadas como especialistas no podrán percibir retribución dineraria con cargo al 
presupuesto del organismo. Las personas designadas como especialistas podrán percibir las 
asistencias que sean objeto de autorización por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Las personas designadas como especialistas no podrán 
devengar indemnizaciones por razón del servicio en concepto de alojamiento, transporte, 
manutención o cualesquiera otros gastos de desplazamiento. Las personas designadas como 
especialistas que no tengan su residencia oficial en Madrid podrán utilizar procedimientos 
telemáticos para participar en la reunión de la Comisión. 
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5. Una vez elaborados los informes finales por la Comisión de homologaciones, equivalencias y 
correspondencias, la Dirección de la ANECA dará traslado de los mismos a la Comisión de Análisis 
Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia adscrita a la Secretaría General de 
Universidades, para que continúe la tramitación de los correspondientes procedimientos. Asimismo, 
los informes relativos al procedimiento para determinar la correspondencia de títulos universitarios 
oficiales españoles a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 
serán trasladados al órgano instructor de la Secretaría General de Universidades.» 

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

El artículo 37.7 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
queda redactado de la siguiente manera: 

«7.  En el segundo grupo, cuya finalidad es la ampliación y actualización de conocimientos, 
competencias y habilidades formativas o profesionales que contribuyan a una mejor inserción 
laboral de los ciudadanos y de las ciudadanas sin titulación universitaria, se entregará un Certificado 
con la denominación del curso respectivo, en el que ha de figurar la carga crediticia 
correspondiente.» 

Disposición final tercera.  Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias. 

Mantiene su rango de orden ministerial el artículo 2 de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, 
por la que se crean diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo Autónomo Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, modificado por la disposición final primera. En 
consecuencia, podrá ser modificado por una norma de ese mismo rango. 

Disposición final cuarta. Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales. 

Disposición final quinta. Habilitación normativa. 

1. Corresponde a la persona titular del Ministerio de Universidades en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto 
en este real decreto. 

2. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Universidades para actualizar el contenido del 
anexo del presente real decreto. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
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